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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, México, a uno de agosto de dos mil dieciocho.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 01965/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por el XXXXXXXXXXX en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la falta de respuesta de la Universidad Politécnica de Otzolotepec,  en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha dos de mayo de dos mil dieciocho, el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (en los subsecuente SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública registrada bajo el número de expediente 00007/UPO/IP/2018, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
“Histórico de estados financieros” [Sic]
Haciéndose constar que del acuse de solicitud de información contenida en el expediente electrónico del SAIMEX, se aprecia que el Recurrente eligió como modalidad de entrega de la información solicitada “a través del SAIMEX”.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
Del expediente electrónico que obra en SAIMEX, se observa que el Sujeto Obligado fue omiso en dar respuesta a la solicitud de información.

TERCERO. Del recurso de revisión.
En fecha veinticinco de mayo dos mil dieciocho, el Recurrente interpuso el recurso de revisión, el cual fue registrado en el SAIMEX con el expediente número 01965/INFOEM/IP/RR/2018, manifestando lo siguiente:
Acto Impugnado:
“Negaron la información” (Sic) 
Y como Razones o Motivos de Inconformidad:
“No hay archivos de respuesta.” (Sic)  

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
El medio de impugnación le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que en fecha treinta y uno de mayo de dos mil dieciocho, se admitió en la vía interpuesta, poniendo el expediente a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días, manifestaran lo que a su derecho corresponda a efecto de ofrecer pruebas, informe justificado y presentar alegatos, con fundamento en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Una vez transcurrido el término legal referido, de las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que el Sujeto Obligado omitió presentar su informe justificado; asimismo, el Recurrente omitió presentar manifestaciones.
Así, en fecha doce de junio de dos mil dieciocho, mediante acuerdo de la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, una vez transcurrido el plazo otorgado a las partes para que manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas que estimaran convenientes y rindieran alegatos, se decretó el cierre de instrucción, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Posteriormente, en fecha veintisiete de junio de dos mil dieciocho EL SUJETO OBLIGADO presentó en este Instituto el oficio número 205BV10000/161/2018, por medio del cual adjuntó información financiera, misma se notificará junto con la presente resolución, máxime que será objeto de estudio.

SEXTO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha doce de julio de dos mil dieciocho, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles; y

C O N S I D E R A N D O
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, de conformidad con los artículos: 6, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.
Cuestiones de previo y especial pronunciamiento
Debe considerarse que la solicitud de información y el recurso de revisión, fue promovido por “XXXXXXXXXXXX”, ante lo cual, resulta conveniente citar el contenido de los artículos 13 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que disponen:
“Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.”
“Artículo 180.- El recurso de revisión contendrá:
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)
De los artículos transcritos se observa que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece los requisitos formales del recurso de revisión, sin embargo, éstos no constituyen requisitos de procedibilidad de manera estricta, en el entendido de que el Instituto debe subsanar las deficiencias de los recursos en su admisión y resolución, aunado que el propio artículo en su último párrafo refiere que en caso de interposición de forma electrónica, no serán indispensables los requisitos de las fracciones II, IV, VII y VIII, correspondientes a nombre del solicitante que recurre, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; la fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; la copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y la firma del Recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso; es decir, la legislación secundaria que rige el derecho de acceso a la información pública en el Estado de México, establece claramente que el nombre del Recurrente no es un requisito indispensable para la tramitación del recurso de revisión, por lo tanto no puede ser causal de su desechamiento, ya que la normativa establece la excepción.
Así, en la especie se advierte que la parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública,  puso en el apartado de nombre el correspondiente a “XXXXXXXXXXXXXX”, por lo que es evidente que no se puede conocer con certeza el nombre del Recurrente en el presente asunto, si se trata de una persona física o moral, es decir, no se tiene como identificable a la parte solicitante, ni se tiene la certeza sobre su identidad.
No obstante, se resalta que la falta de nombre no es un requisito indispensable para su trámite, por tanto para este Instituto no existe elemento jurídico que requiera de manera estricta que dentro del recurso de revisión se establezca por parte del Recurrente un nombre para proceder al estudio, por tanto al no existir elemento que acredite el nombre del Recurrente, se puede dar trámite al medio de impugnación como si lo presentase la persona física, ya que como ha sido referido, aun cuando no se precisará un nombre en el campo establecido para tal efecto, atendiendo a que la presentación se realizó de forma electrónica mediante el sistema implementado por este Órgano Garante, conforme a la legislación vigente, el Instituto se ve obligado a analizar el recurso, en virtud de que no es un elemento estrictamente obligatorio y necesario.
Esto es así, según se desprende de lo ordenado en los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos quince, dieciséis y diecisiete, fracciones I y III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, cuyo sentido literal es el siguiente:
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6°.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
[…]
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.” 
(Énf
asis añadido).
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- En el Estado de México todos los individuos son iguales y tienen las libertades, derechos y garantías que la Constitución Federal, esta Constitución, los Tratados Internacionales en materia de derechos fundamentales de los que el Estado Mexicano sea parte y las leyes del Estado establecen.
[…]
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Los poderes públicos y los organismos autónomos transparentarán sus acciones, garantizarán el acceso a la información pública y protegerán los datos personales en los términos que señale la ley reglamentaria. 
El ejercicio del derecho de acceso a la información pública, en el Estado de México se regirá por los siguientes principios y bases: 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad Estatal o Municipal, así como de los órganos autónomos, es pública y solo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen las leyes. 
En la interpretación de este derecho, deberá prevalecer el principio de máxima publicidad; 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos…” 
(Énfasis añadido).
Por su parte, el artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo que interesa al presente caso, señala:
“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece. Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”
(Énfasis añadido).
En tal tesitura, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se tiene que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tiene derecho a acceder a la información pública, esto es, para ejercer dicho derecho no se tiene la obligación de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.
Robustece lo anterior, el Criterio 6/2014 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuyo contenido se trascribe:
“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.”
Además, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el recurso de revisión, resulta intrascendente el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que la Constitución Federal, como la Constitución Política de ésta entidad, reconocen la prerrogativa de los individuos para acreditar dicho interés o justificar su utilización, por lo que este Órgano Garante se encuentra impedido para realizar dicho análisis, en la inteligencia de que al limitar un derecho humano fundamental, como lo es el derecho de acceso a la información pública, por una cuestión procedimental, que además conforme a la Ley de la Materia debe ser subsanada, atentaría en contra de su propia naturaleza.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.
Siendo facultad de este Órgano entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, en los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso, generando eficacia jurídica en las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión, sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se advierte ninguna causa de improcedencia que se actualice, ni mucho menos alguna hecha valer por alguna de las partes, procediendo al estudio del fondo del asunto, en los siguientes términos.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
Antes del entrar al estudio, cabe precisar que el Sujeto Obligado no realizó pronunciamiento alguno, pues no se debe perder de vista que el objeto del presente fallo nace a la vida jurídica en el momento en el que el particular reviste la figura de Recurrente interponiendo dicho medio de impugnación, el cual tiene como motivo de inconformidad la omisión de la autoridad en dar respuesta a su solicitud, en consecuencia se actualizan las hipótesis, señaladas en las fracciones I y VII del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resultando procedente la interposición del recurso de revisión cuando no se dé respuesta a una solicitud de información.
Así las cosas, ante la omisión del Sujeto Obligado para dar respuesta a la 
Recurrente, se advierte que en la doctrina se le conoce como negativa ficta, figura jurídica cuya esencia consiste en atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares.
En este sentido la negativa ficta constituye una presunción legal, en el entendido de que donde no hubo respuesta por parte del Sujeto Obligado, existe una resolución de rechazo ante la solicitud del ciudadano; ya que efectivamente, dicha figura se encuentra íntimamente vinculada con el Derecho al Acceso de Información, consagrado en nuestra Carta Magna, es por ello que constituye un instrumento que garantiza la posibilidad de defensa del particular en contra de la incertidumbre jurídica y que tiende a realizar ese Estado de Derecho en el que, el particular tiene siempre una vía de defensa.
En este sentido en el marco del derecho de acceso a la información pública, la figura de la negativa ficta brinda al ciudadano la oportunidad de inconformarse en los casos en que estime violentado su derecho; en consecuencia, resulta indispensable subrayar que el derecho de acceso a la información pública, implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los Sujetos Obligados, conforme a los artículos 4, 12, 24 último párrafo y 160 de la Ley local en la materia, que a la letra citan:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
…	
Artículo 24. 
…
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”
…
Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.
En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.”
Así, la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, de acuerdo a lo señalado por el artículo 166 de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:
Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.
De lo anterior, conforme a las acciones del Sujeto Obligado, se establece que éste vulnera el derecho de acceso a la información pública del Recurrente, toda vez que no entrega respuesta a la solicitud de información presentada, de conformidad a lo establecido en los artículos 24 fracción XI, y 166 de la ley local en la materia, y que señalan:
Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
...
XI. Dar acceso a la información pública que le sea requerida, en los términos de la Ley General, esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables;
Por lo tanto, resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos vales por el Recurrente toda vez que se actualiza debidamente la fracción VII del artículo 179 de la Ley de Transparencia local que dispone lo siguiente:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información;
…”
No obstante lo anterior, como ya se mencionó en los antecedentes de la presente resolución, se recibió físicamente en la presidencia de este Instituto, el día veintisiete de junio del presente año, un oficio emitido por Rector de la Universidad Politécnica de Otzolotepec (Sujeto Obligado), en el que entre otras cosas se exhibió documentación financiera con la que el Sujeto Obligado pretende dar contestación a la solicitud de información de mérito. 
Ahora bien, se considera necesario recordar que la solicitud de información versa en “Histórico de estados financieros” [Sic]; así, con la documentación que el Sujeto Obligado exhibió físicamente se puede concluir que éste asume generar, poseer y administrar la información solicitada, por lo que procede adentrarse al análisis de dicha documentación con la finalidad de determinar si ésta colma lo solicitado. Así, tenemos que la información contable que se exhibió es la siguiente:
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Ahora bien, de las partes remarcadas en las imágenes que se insertaron, se puede extraer que el Sujeto Obligado remitió información financiera consistente en:
1. Estados de Situación Financiera,  al 31 de diciembre de2017 y 2018.
2. Estado Analítico del Activo, del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017.
3. Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos, del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017.
4. Estado de Actividades, del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017 y 2018.
5. Estado de Variación en la Hacienda Pública, del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017.
6. Estado de Flujos de Efectivo, del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017 y 2018.
7. Estado de Cambios en  la Situación Financiera, del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017.
Bajo ese tenor, es menester señalar que la información solicitada constituye una obligación de transparencia común, que el Sujeto Obligado genera, administra y posee en sus archivos, ello conforme a lo previsto por el artículo 92 fracción XXX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que a la letra cita:
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
XXX. El resultado de la dictaminación de los estados financieros;
…”
Por otro lado, el artículo 4 fracción XVIII y 46 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental indican lo siguiente:
“Artículo 4.- Para efectos de esta Ley se entenderá por:
…
XVIII. Información financiera: la información presupuestaria y contable expresada en unidades monetarias, sobre las transacciones que realiza un ente público y los eventos económicos identificables y cuantificables que lo afectan, la cual puede representarse por reportes, informes, estados y notas que expresan su situación financiera, los resultados de su operación y los cambios en su patrimonio;
…
Artículo 46.- En lo relativo a la Federación, los sistemas contables de las dependencias del poder Ejecutivo; los poderes Legislativo y Judicial; las entidades y los órganos autónomos permitirán, en la medida que corresponda, la generación periódica de los estados y la información financiera que a continuación se señala: I. Información contable, con la desagregación siguiente: 
a) Estado de situación financiera; 
b) Estado de variación en la hacienda pública; 
c) Estado de cambios en la situación financiera; 
d) Informes sobre pasivos contingentes; 
e) Notas a los estados financieros; 
f) Estado analítico del activo; 
g) Estado analítico de la deuda y otros pasivos…”
De lo anterior, se debe entender que los estados financieros solicitados por el Recurrente deben contener por lo menos lo señalado por el artículo 46 de la referida Ley General de Contabilidad Gubernamental; así, al analizar cuantitativamente la información proporcionada por el Sujeto Obligado, se puede apreciar que ésta no colma lo relativo a las Notas a los estados financieros; por ello, se considera necesario ordenar al Sujeto Obligado haga entrega en versión pública de ser necesario las notas a los estados financieros.
Para un mejor soporte a la conclusión anterior, sirve traer a contexto los lineamientos, criterios, procedimientos, métodos y sistemas para las acciones de control y evaluación, necesarios para la fiscalización de las cuentas públicas y los informes mensuales que para tal efecto impone el Órgano Superior de Fiscalización. 
Al respecto, los estados de situación financiera son fiscalizados por la Legislatura del Estado a través del Órgano Superior de Fiscalización (OSFEM)  y en ese sentido el artículo 61 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México establece las facultades y obligaciones de la Legislatura de las cuales podemos resaltar las siguientes: 
“Artículo 61. Son facultades y obligaciones de la Legislatura:
(…) 
XXXIII. Revisar, por conducto del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, las cuentas y actos relativos a la aplicación de los fondos públicos del Estado y de los Municipios, así como fondos públicos federales en los términos convenidos con dicho ámbito que incluirán la información correspondiente a los Poderes Públicos, organismos autónomos, organismos auxiliares, fideicomisos públicos o privados y demás entes públicos que manejen recursos del Estado y Municipios;
XXXIV. Fiscalizar la administración de los ingresos y egresos del Estado y de los Municipios, que incluyen a los Poderes Públicos, organismos autónomos, organismos auxiliares, fideicomisos públicos o privados y demás entes públicos que manejen recursos del Estado y Municipios, a través del Órgano Superior de Fiscalización.”
En ese sentido, debe quedar claro que la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México tiene por objeto establecer disposiciones encaminadas a fiscalizar, auditar y revisar las cuentas y actos relativos a la aplicación de los recursos públicos del Estado y Municipios. 
Para ello, los Lineamientos para la Integración del Informe Mensual es el instrumento que sirve como herramienta para elaborar y presentar los Informes Mensuales, de acuerdo a los requerimientos financieros, contables, patrimoniales, presupuestales, programáticos y administrativos que señalen los ordenamientos legales respectivos.
Así, dichos lineamientos disponen lo siguiente:
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Derivado de lo anterior, también se puede concluir que la información financiera solicitada por el Recurrente también debe incluir las Notas a los Estados Financieros. 
No pasa desapercibido para este Instituto que el Recurrente solicitó el “Histórico de estados financieros”; lo cual no es óbice para que dichos documentos no obren en los archivos del Sujeto Obligado, pues éste tiene la obligación de resguardar los documentos que se generen en el ejercicio de sus facultades y competencias.
Por tanto, es conveniente señalar los siguientes conceptos de acuerdo a los lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos, emitidos por el Instituto Nacional de Acceso a la Información (INAI), cuyo objeto es “establecer las políticas y criterios para la sistematización y digitalización, así como para la custodia y conservación de los archivos en posesión de los sujetos obligados, con la finalidad de garantizar la disponibilidad, la localización eficiente de la información generada, obtenida, adquirida, transformada y contar con sistemas de información, ágiles y eficientes”, al tenor de lo siguiente:
Cuarto.
…
II. Archivo: El conjunto orgánico de documentos en cualquier soporte, que son producidos o recibidos por los sujetos obligados o los particulares en el ejercicio de sus atribuciones o en el desarrollo de sus actividades;
III. Archivo de concentración: La unidad de la administración de documentos cuya consulta es esporádica y que permanecen en ella hasta su transferencia secundaria o baja documental;
IV. Archivo histórico. La unidad responsable de la administración de los documentos de conservación permanente y que son fuente de acceso público;
V. Archivo de trámite: La unidad responsable de la administración de documentos de uso cotidiano y necesario para el ejercicio de las atribuciones de una unidad administrativa, los cuales permanecen en ella hasta su transferencia primaria;
VIII. Baja documental. La eliminación de aquella documentación que haya prescrito en sus valores administrativos, legales, fiscales, contables, y que no contenga valores históricos;
…
X. Ciclo vital del documento: La etapas de los documentos desde su producción o recepción hasta su baja o transferencia a un archivo histórico;
…
XLVIII. Transferencia documental: El traslado controlado y sistemático de expedientes de consulta esporádica de un archivo de trámite al archivo de concentración (transferencia primaria) y de expedientes que deben conservarse de manera permanente, del archivo de concentración al archivo histórico (transferencia secundaria);
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Por lo expuesto, se colige que los documentos cuentan con un ciclo vital, entendiéndose como las etapas a las que se someten desde su producción o recepción hasta su baja o transferencia a un archivo histórico; siendo el Archivo de Trámite la primera etapa, en la que se depositan todos los archivos de uso cotidiano y que son necesarios para el ejercicio de las atribuciones de una entidad administrativa, y en la que permanecen hasta su transferencia primaria al Archivo de Concentración; en esta etapa se mantienen los archivos de consulta esporádica y permanecen allí hasta sus transferencia secundaria al Archivo Histórico o su baja documental.
Lineamientos para la Valoración, Selección y Baja de los Documentos, Expedientes y Series de Trámite Concluido en los Archivos del Estado de México, que establece lo siguiente:
“Artículo 20. Los expedientes de trámite concluido y los desclasificados se mantendrán íntegros por un periodo de dos años en los Archivos de Trámite de las Unidades Administrativas. Cumplido este plazo se podrá proceder a su selección preliminar y transferencia al Archivo de Concentración.
El periodo señalado se computará a partir del día siguiente a la fecha del documento con el cual se dé por concluido el asunto pro el que los expedientes fueron creados.
…
Artículo 27.- Las Unidades Administrativas al realizar la transferencia de los expedientes de trámite concluido, señalarán en el Inventario correspondiente los plazos de conservación precaucional de éstos en el Archivo de Concentración. Para determinar el plazo de conservación precaucional deberán considerar el marco legal o administrativo bajo el cual se produjeron o recibieron los documentos y los siguientes períodos:
I. 6 años para expedientes con información administrativa;
II. 6 años como mínimo para expedientes con información fiscal y presupuestal contable;
III. 12 años como mínimo para expedientes con información jurídico-legal, obra pública y activo fijo; y
IV. Cuando en la legislación se establezcan períodos de conservación mayores a los señalados en las fracciones I, II y III, se considerarán los estipulados en dicha legislación para efectos de realización del proceso de selección final.
V. Cuando las Unidades Administrativas no indique el plazo de conservación precaucional de sus expedientes en el Inventario correspondiente, los Archivos de Concentración podrán rechazar la transferencia de los expedientes.”
En apego de lo anterior, se tiene que una vez que los documentos generados se consideran como trámite concluido, pasan a formar parte del Archivo de Trámite por dos años; concluido el plazo, se transfieren al Archivo de Concentración para mantenerse allí por seis años cuando los expedientes contengan información administrativa; y una vez que concluye dicho periodo, los documentos pueden causar baja documental o bien, formar parte del Archivo Histórico.
Una vez establecido lo anterior, se tiene que el Recurrente solicitó información del  “Histórico de estados financieros”, por lo que siendo la fecha de su solicitud el día dos de mayo de dos mil dieciocho, es decir que, sumando los dos años de permanencia en el Archivo de Trámite y los seis años en el Archivo de Concentración, da un total de ocho años; por lo tanto, es dable ordenar al Sujeto Obligado los estados financieros desde su decreto de creación toda vez que conforme a la Gaceta del Gobierno de 13 de enero de 2014,  se dio a conocer el Decreto del Ejecutivo del Estado de México por el que se crea el Organismo Público Descentralizado denominado Universidad Politécnica de Otzolotepec.
Bajo ese tenor, se procede al análisis de la temporalidad de la información proporcionada y así determinar si ésta colma la temporalidad referida en el párrafo anterior.
Primeramente, se trae a contexto la información proporcionada, la cual consiste en lo siguiente:
1. Estados de Situación Financiera,  al 31 de diciembre de2017 y 2018.
2. Estado Analítico del Activo, del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017.
3. Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos, del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017.
4. Estado de Actividades, del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017 y 2018.
5. Estado de Variación en la Hacienda Pública, del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017.
6. Estado de Flujos de Efectivo, del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017 y 2018.
7. Estado de Cambios en  la Situación Financiera, del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017.
De lo anterior se advierte que solo se proporciona información que comprende los años 2017 y 2018 para los numerales 1, 4 y 6; y para los demás, solo 2017.
Al respecto, la información solicitada en los numerales 2, 3, 5 y 7 quizás deberían contemplar también lo relativo a los meses ya transcurridos del año 2018; no obstante, de la fuente obligacional relativa a  los Lineamientos para la elaboración y presentación de los informes mensuales de los Poderes Públicos, Organismos Auxiliares y Órganos Autónomos del Estado de México que ya fueron mencionados con antelación, no se desprende que esta información deba generarse mensualmente; por lo tanto, es procedente ordenar su entrega solo para el caso de que se haya generado de manera mensual, de lo contrario, bastará con que el Sujeto Obligado se pronuncie al respecto al respecto.
Consecuentemente, tomando en consideración que no se localizó fuente obligacional que constriñe al Sujeto Obligado a generar la información mensual contenida en los numerales 2, 3, 5 y 7, no es necesario que se emita el acuerdo de inexistencia en términos del artículo 19 de la Ley de la materia, por ello será suficiente con el hecho de manifestar que dicha información no se ha generado para los meses corrientes del año 2018. 
Cabe precisar que las Notas a los Estados Financieros si se encuentran contempladas dentro de los reportes mensuales que el OSFEM exige a través de los lineamientos referidos con antelación; por ello, dicha información deberá comprender del año 2014 a abril de 2018.
Bajo ese tenor, este Órgano Garante considera viable ordenar la entrega de las Notas a los Estados Financieros del periodo comprendido del año 2014 al mes de abril de 2018; así mismo, los Estados de Situación Financiera, Estado Analítico del Activo, Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos, Estado de Actividades, Estado de Variación en la Hacienda Pública y Estado de Flujos de Efectivo y Estado de Cambios en  la Situación Financiera se deberán entregar del año 2014 al 2016 y; por último, para el caso de haberse generado la información se deberán entregar: Estado Analítico del Activo, Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos, Estado de Variación en la Hacienda Pública y Estado de Cambios en  la Situación Financiera, del periodo de enero a abril de 2018; de no haberse generado, deberá informarlo.

· De la Versión Pública
Así mismo debe destacarse que debido a la naturaleza de la información solicitada, en la misma obran datos susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública del documento o  por aquella información que deba ser clasificada en su totalidad como información reservada, por las consideraciones que se estimen pertinentes.
Por lo tanto, la entrega de la información deberá ser en versión pública en la que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos, de acuerdo con dispuesto en los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI  y XLV; 91, 122, 132, 137 y 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
…
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
…
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
…
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
…
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
…
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
…
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
…
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
…
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable;
…”
Los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, establecen lo siguiente:
“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
…
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
 Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
…
DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL
Trigésimo octavo. Se considera información confidencial:
I.        Los datos personales en los términos de la norma aplicable;
II.       La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre y cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, y
III.  …
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.” (Énfasis añadido)
De los lineamientos antes transcritos se advierte claramente que específicamente en el numeral OCTAVO, se establece que para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Así, los Acuerdos de Clasificación emitidos por los Comités de Transparencia de los Sujetos Obligados deben cumplir los ordenamientos anteriormente citados para generar certeza jurídica a los particulares, y por ende, que se cumpla con la debida fundamentación y motivación. 
En esa tesitura, al hablar de fundamentación y motivación es necesario destacar que el primer concepto se vincula con la cita del precepto legal aplicable al caso en concreto y la motivación tiene como fin que el solicitante conozca a detalle y de manera completa todas y cada una de las circunstancias y condiciones que determinaron la clasificación como reservada de la información, de tal manera que sea evidente y muy claro para el particular cuestionar y controvertir el mérito de la decisión permitiéndole una real y auténtica defensa. 
Sirven de sustento, a lo anterior las tesis jurisprudenciales números I.4º.A. J/43 y VI. 2º. J/43, publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con el número de registro 175,082 y 203,143, respectivamente, cuyo texto y sentido literal es el siguiente:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.”
“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”
Entonces, el Sujeto Obligado debe seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, es decir, es necesario que el Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas en los artículos 137, 140, 143 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Finalmente, no pasa inadvertido para este Órgano Resolutor, la omisión del Sujeto Obligado de dar trámite a la solicitud de información del Recurrente y a su vez, de proporcionar la respuesta a su solicitud de acceso a la información pública, lo que en estricto sentido, podría ser considerado como infracciones a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; sin embargo, si bien es cierto, la imposición de medidas de apremio al Sujeto Obligado no es materia del presente medio de impugnación, también lo es, lo establecido en el artículo 36 fracción X de la Ley de la materia, por tanto, se ordena dar vista al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de que determine lo conducente.
De lo anterior expuesto resultan fundados los motivos de inconformidad que arguye el Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE

PRIMERO. Resultan fundados los motivos de inconformidad que arguye el  Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ordena al Sujeto Obligado, atienda la solicitud de información  número 00007/UPO/IP/2018 y haga entrega al Recurrente a través del SAIMEX, en versión pública de ser necesario, del o de los documentos en donde conste lo siguiente: 
1. Las Notas a los Estados Financieros del año 2014 a abril de 2018.
2. Los Estados de Situación Financiera, Estado Analítico del Activo, Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos, Estado de Actividades, Estado de Variación en la Hacienda Pública, Estado de Flujos de Efectivo y Estado de Cambios en  la Situación Financiera, de los años 2014, 2015 y 2016. 
3. El Estado Analítico del Activo, Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos, Estado de Variación en la Hacienda Pública y Estado de Cambios en  la Situación Financiera, de enero a abril de 2018.
De ser necesario las versiones públicas, se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia correspondiente, en términos del artículo 49 fracción VIII y 132 fracción II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo y se ponga a disposición del Recurrente.
Para el caso de que el Sujeto Obligado no haya generado la información requerida en el numeral tres del presente resolutivo de manera mensual, bastará con que así lo manifieste. 

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para que conforme al artículo 186 último párrafo y 189 segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese al Recurrente la presente resolución así como el oficio número 205BV10000/161/2018 con todo y sus anexos; y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
QUINTO. GÍRESE oficio al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios determine lo conducente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR (VOTO PARTICULAR), JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ (VOTO PARTICULAR) Y JAVIER MARTÍNEZ CRUZ (VOTO PARTICULAR), EN LA VIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL UNO DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	
Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta



	
Eva Abaid Yapur
Comisionada



	
José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado




	Javier Martínez Cruz
Comisionado



	
Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno




Esta hoja corresponde a la resolución de fecha uno de agosto de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión 01965/INFOEM/IP/RR/2018.
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Grgano Superior de Fiscalizacién
Auditoria e Informes Mensuaes, Planeacion ¢ Investigac s crem
Direccion de Fiscalizacion e Integracidn de Cuenta Publica

Departamento de Cuenta Piblica a los Poderes del Estado y Organismos Auténomos.

1. PRESENTACION

En su carécter de Organo Técnico de la Legislatura del Estado de México, el Organo
Superior de Fiscalizacién tomando como base la Ley de Fiscalizacién Superior del
Estado de México y el Cédigo Financiero del Estado de México, cuenta con las
atribuciones de fiscalizar en todo momento los ingresos y egresos de las entidades
fiscalizables, a efecto de comprobar que su recaudacién, administracion y aplicacién se
apegue a las disposiciones legales, administrativas, presupuestales, financieras y de
planeacion aplicables; y de verificar que los informes mensuales se hayan presentado en
los términos de las disposiciones legales y reglamentarias conducentes, y se hayan
elaborado conforme a los postulados basicos de contabilidad gubemamental.

Derivado de lo anterior, se elaboran los lineamientos para la elaboracion y presentacion
del Informe Mensual de los Poderes Publicos, Organismos Auxiliares y Organos
Auténomos del Estado de México, los cuales establecen la informaci6n que las Entidades

Fiscalizables proporcionaran a este Organo, asi como las consideraciones generales que

dicha informacién debera cumplir.

Es importante mencionar que la informacién requerida en el presente documento no es
limitativa, toda vez que los procedimientos pueden ampliarse de acuerdo a las
necesidades que surjan durante la revision y de acuerdo a la solicitud de informacién.

Lincamientos Informes Mensuales 2018
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Los presentes lineamientos tienen por objeto establecer las especificaciones necesarias

que las entidades fiscalizables deben cumplir para la elaboracién y presentacion de los

informes mensuales 2018.

Lincamientos Informes Mensuales 2018
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3.AMBITO DE APLICACION
El presente documento es aplicable a las siguientes Entidades Fiscalizables:

« Poderes Piblicos del Estado: Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial
comprendiendo sus unidades y dependencias;

« Organos Auténomos: A los 6rganos que por disposicion constitucional estén

dotados de autonomia;

« Organismos Auxiliares: A los organismos publicos descentralizados, empresas de
participacion estatal y fideicomisos publicos de la administracién publica estatal.

Lincamientos Informes Mensuales 2018
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6.INFORMACION REQUERIDA

Carpeta Nam. 1 “Estados Patrimoniales y Presupuestales”

Estado de Situacion Financiera del mes y acumulado (PDF y Excel).
Estado de Actividades del mes y Acumulado (PDF y Excel).

Estado Analitico de Ingresos (Excel).

Estado Analitico del ejercicio del Presupuesto de Egresos por Objeto Gasto
(Capitulo de gastos) (Excel).

Estado Comparativo Presupuestal de Ingresos (PDF y Excel).

Estado Comparativo Presupuestal de Egresos (PDF y Excel).

Carpeta Nam. 2 “Conciliaciones Bancarias y Estados de Cuenta”

Conciliaciones Bancarias (Carétula y Desglose de las Partidas en
Conciliaci6n, se anexa Formato) (PDF y Excel).

Estado de Cuenta Bancario(pdf), archivo xml y Reporte de movimientos
bancarios (Excel);

Auxiliares Contables o anexos al Estado de Situacién Financiera.(PDF y
Excel, reporte del sistema contable)

Nam. 3 “Anexos”

a) Balanza de Comprobacion Detallada y a Nivel Mayor (PDF y Excel, reporte
del sistema contable).

b) Diario General de Pélizas (PDF)

) Anexos al Estado de Situacién Financiera (Excel).

d) Notas a los Estados Financieros (Formato 1).(PDF)

e) Andlisis de Antigledad de Saldos ‘Deudores y Cuentas por Cobrar”
(Formato 2) (PDF y Excel).

f) Anticipo a Proveedores (Formato 3) (PDF y Excel).

9) Anticipo a Contratistas (Formato 4) (PDF y Excel).

h) Programa Anual de Obra (Marzo) (PDF).

i) Informe Mensual de Obra (Formato 5) (PDF y Excel).

j) Informe Mensual de Acciones (Formato 5A) (PDF y Excel).

Lincamientos Informes Mensuales

06:35p. m,
20/06/2018




image12.png
Grgano Superiorde iscalizacion
Auditoria de Informes Mensules, Planacin ¢ Investigacin e
Direcion d Fiscallzacion e ntegracion de Cuenta Piblica

Departamento de Cuenta Piblica a los Poderes del Estado y Organismos Auténomos.

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

Entidad Q/ _(E)

/
1. Notas de Desglose (ﬂ

2. Notas de Memoria 5 )
N

—
3. Notas de Gestion Administrativa ( 6 )

1 Orgarismo se deberd apegar o establcido en el documento emiico por a CONAC: Normas y Metodogia para a
Enmision de Infomacien Financier y Estuctura do los Estados Financieros Basicos del Ente PUblico y Caractersicas do

0
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INSTRUCTIVO DE LLENADO

. Logo del Organismo;
. Nombre de la Entidad y Siglas;
. Anotar el mes y el Afio al cual corresponde la informacion proporcionada;
. Notas de desglose.- Se amplia la informacion de los saldos de las cuentas
requiriéndose el desglose de las cuentas especificas de determinados rubros;
Ejem)
Bancos y Tesoreria Saldo al 31/01/18
1112 ‘Banamex No. 123456 15236
1113 ‘Banamex No. 789101 28744

1121 Bancomer No. 786541 98714
EREX] HSBC No. 9876543 231

Total 14,2925

. Notas de memoria.- aquellas que mantienen al dia la memoria de las operaciones
que no han sido realizadas, pero que podrian darse en un futuro, asf mismo indica
si existen derechos y obligaciones de terceros en posesion del ente;

Presupuesto de Egresos Aprobado

Ejemplo:
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6. Notas de gestion administrativa.- son todas aquellas que revelan el panorama
general del medio economico en el que se desempefia el ente publico, quien es, a
que se dedica, ec., y tiene como objetivo proporcionar al lector un punto de partida
para la interpretacion de los Estados Financieros. En este apartado se deberan
anotar los cambios de Servidores Pablicos de mandos medios y superiores.
Ejemplo:

Naturaleza Juridica
La Inspeccion General de las Instituciones de Seguridad Publica del Estado de
México, es un rgano piblico descentralizado, con personalidad juridica y
patrimonio propio, creado mediante decreto No. 118 de la H. Legislatura, de fecha
18 de julio de 2013.

Objetivo
El organismo tiene por objeto vigilar, supervisar inspeccionar e investigar que la

prestacién del servicio publico se rija por los principios de legalidad, honradez,
lealtad, imparcialidad, eficiencia y el respeto a los derechos humanos que deben
observar en el desempefio de sus empleados, funciones, cargos o comisiones los
senvidores pblicos de las instituciones de seguridad publica.

Forma de Gobierno
La méaxima autoridad en la Inspeccién General de las Instituciones de Seguridad

Publica del Estado de México esté a cargo del Consejo Directivo.

Cambio de Servidores Publicos

7. Firmas del personal que elabor6, revisé y autorizé el formato.

Lincamientos Informes Mensuale:
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